
RESOLUCTON CS No 127 12026

UNIVERSIOAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡via 5150 - 4400 - Salta
Coneo Electrónico : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 10 de abril de 2026

Expediente No 221 1 0122.-

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la Vicedirección del lnstituto de
Educación Media Tartagal solicita prórroga excepcional de la designac¡ón ¡nter¡na del Prof. Víctor
Andrés LERA, en el cargo de Auxiliar Docente (18 UH) de la Asignatura MATEMATICA, cursos
1'y 2'año, 1'ciclo del referido lnstituto, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS N" 27112025 se prorrogó la designación ¡nter¡na del citado
profesional hasta el 21 de mayo de 2026.

Que el mencionado lnst¡tuto informa que el trámite del concurso regular para la cobertura
de dicho cargo, se real¡za bajo expediente N' 22.039t25 y se encuentra en la etapa de inscripción

del 30 de marzo al 14 de abr¡l de 2026.

Que a fs. 117 obra informe respectivo de la Secretaría Académica de la Universidad.

Que es competenc¡a del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

Que la solicitud formulada por la menc¡onada Viced¡recc¡ón del |EM-Tartagal resulta

atendible a juicio de este Cuerpo, toda vez que el concurso regular para la cobertura del cargo

de referencia se encuentra en marcha.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la comisión de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho No 94/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Ses¡ón Ordinaria de fecha I de abril de 2026)

RESUELVE:

ART|CULO 1": Prorrogar, en carácter excepcional, la designación inter¡na del Prof. Víctor

Andrés LERA, DNI 3á.71S.9¡t4, en el cargo de Auxiliar Docente (18 UH) de la Asignatura

MATEMÁTICA; cursos 1' y 2" año,1" ciclo del lnst¡tuto de Educación Media Tartagal, a partir del

22 de mayo de 2026 y poi el término de un (1) año o hasta tanto el capo se cubra por via de

concurso regular, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 20: Comuníquese a lEM-Tartagal, Prof. Lera y Dirección General de Personal

Cumplido, siga a esta úliima dependencia á sus efectos. Asimismo, publíqqqse en el boletín

of¡cial de esta Universidad
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